






Se ciasiftcó· Jos datos de Ja Cuenta Bancaria, con fundamento en el arUculo 
116 de la Ley Genera J de Transparencia y .Acceso a la Información Púb1ica ; 
en relación con la fracción I del artí cu�o 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracción IX, 
16, 17, 18 y 31 de ta Ley General: de Protección de Datos Persoriales en 
Posesión de Sujetos Obligados; por considerarse datos personales. 

CU�RTA.-- RECEPCIÓN Y APUCACIÓN DEL INCf:NlWO.� it.-=L BENEflelARkYJi se da por redbtdo da l� 
cantidad re'ferida en la Cfáusura Tercera rlel presente, Convenio. correspondiente a 1'El INCENTJVO"e 
instruye a la ''(NSTA.NCIA EJECUTORA'\ para que los recursos del lnoontivo $e depositen mediante 
transférencra e!ectrónlca en la cuenta hancaña ctiyos datos se d,escriben a contlnuadón: 

• tnsfüudón Bancaria:
• Nombre y Número d-
• Número de Cuenta;
• Cfave Bancaria Estandarizada (CLABEl:

En razón de lo anterior, "EL BENEFlCIARtou,, se compromete a que dichos reour.so·s sean apílc�dos aJ 
uPROYECTOº � conforme este se ejecute. 

Los rectirsos que entrega !a ,,.INSTANClA EJECUTORAn para el cumplimtent.o del objeto del presento 
''CONVENIO'\ serán considerados en todo momento como subsidfos federales en los térrnfnns de las 
dlsp,Jsiciones presupuestaJes y fiscaies conespondl:enles, en consecuenGia, no perde<án et carácter federal 
al ser canaHzados a e1 '"BENEFICIARIO" y estaran supetos t::n t(JdO momento a las dl$pO$rciones federales \l ciue regulan su aplleaclón, coo!rol y ejercicío.
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'\ corresp-0ndrente hasta el término det ca.!endario programado en términos de fa1s "REGLAS1

'. 

,1
· 

i�� SEXTA.,� 1:JECUCfóN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
bienes requeñdo-s para la rnaiizeción d� �'E.L PROYECTO ►

' a que se refiere el presente 4'•coNVENI0'1 

r &t?rán 
re.sponsabHidad directa de "El BENEFICIARIO,,, , 

E1 incentivo que se entrega por conducto de ta ''INSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente 
instrumento jurídico para el desarroUo de ue·L PROYECTO'' 1 será apUcMo• por "E.L BENEFIC,IARIO" bajo 
su más estricta y completa responsabilidad. En es.te s . olido ) '1!:L BENEFIC1ARIO,. se obliga a destinar los 
recursos del incentivo exclusivamentft para el propósito que le fueron autorizados, por to que no dispondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de lo contratio, s.e obliga a Ja inmediata devolución de la totaridad de 
los recursos federa�es que con motivo de la suscripción del pre.sente ínslrumento le hayan sido entregados, 
a$í cruno los productos financieros que en $U caso, se hubieron generado desde la f.echa en que los redbíó 
hasta el momento de su devolución, en un pfazo no ma.ycr a diez días hábiles contados a partir de la fech�1 
de la nofü1cación que por escrito !e formule la ••INSTANCIA EJECUTORA"' en el domlcilio señalado en 01· 
presente instrumento. 

SÉPTIMA ... RELACJONES LABORALES. �EL 8ENEFICIARI0'1
; como empresario o patrón del person�.I 

que emplee para la realización de los trabajos y .servidos al amparo del pre-:sente �coNVENID1
,. será e� único 

rnsponsabte de tas obligaciones derivadas de fas disposldones :1egafes y demás ordenamientos en matMa 
laboral y dé $eguridad social, por 10 que no se crearán relaciones de carácter laboral con la 'jl:NSTANClA 
EJECUTORAº � ni se ie considerará como, patrón sustituto, ni como intermediario, quedando esta umma, l:íbm 
de to<lá responsabilidad en asunto$ relacionados con dicho personal, debiem'.io uf:L BENEACIAfUO'�, sacar 
,en paz 'ta salvo a la HtN.STANCtA EJECUTORA" 1 en -caso de conmctos 1aboraf.es provocados por el personal
de '11 EL BENEFlCtAR!OT'. .... •·--,,--�--

OCTAV�-OBUGACIONES DE LA. "INSTAN.CIA EJECUTORA11
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Gerardo

dela FND en su ______ Sesión de fecha------------  

C. Gerardo Landeros Zuno
Nombre y firma del Agente

Décima segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.












